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VISTO: 
El Acuerdo Regional Nro. 092-2013-GRA/CR-AREQUIPA de fecha 25 de junio de 2013; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Publico para el Año Asea! 2013, en la Que se 
comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resotudón Ejecutiva Regional N° 902-2013-GRA/PR. se promulga el Presupuesto Institudonal de Apertura 
2:-;;:.:;~~~t- de Ingresos y Egresos para el Año Rseal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa; 

Que, de acuerdo al Artíado 42° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo NO 304-2012-EF, pennlte las incorporadones de mayores fondos públicos 
que se generen como consea.renda de la percepción de determinados Ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto Inicial. Dichas incorporadones se realizan a nI'~el del Presupuesto Institucional y son 
aprobadas por Resolución del rrtular del Pliego o el que haga sus veces; 

Que de acuerdo a la normatMdad contenida en la Ley NO 29230, 0.5, NO 147-200B-EF, 0.5, N0 248-2009-EF Y 0.5, NO 
133-2012-Ef, se establecen las disposidones generales y específicas referentes al impulso de la inversión pública Regional 
y Local con particlpadón del Sector Privado; 

Que, el Gobierno Regional de Arequipa, -mediante el documento denominado "Convenio de Inversión Pública Regional con 
Partidpación del Sector Privado", formallza con el Consorcio conformado por las Empresas 50uthem Perú Copper 
Corporation Sucursal Perú, Banco Internadonal del Perú SAA - Interbank, Unión de Cervecerías Backus y Johnston SAA, 
representados legalmente por el seF\or Carlos Casabonne Stoesse\, mediante el cua! la Empresa Privada se compromete y 
obliga con el Goblemo Regional a finandar y a ejecutar la Infraestructura del proyecto de inversión: "Vía Troncal 
Interconectara entre los Distritos Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, cayma y Cerro COlorado, Arequlpa; 
COmponente IV; Puente Chillna", conforme a las condídones técnicas y económicas previstas en las Bases de Proceso d~ 
Selección NO 001-2011-GRA/CE-Ley 29230, que forma parte Integrante del mendonado convento, finandado con reOJrsos 
de Obras por Impuestos; 

Que, en el marco legal de las Obras por Impuestos, el Gobierno Regional de Arequipa, a través de los Oñdas N° 503-2013-
GRA/PR-GGR, NO 720-2013-GRA,lPR-GGR Y NO 721-2013-{;RA,lPR-GGR, presentó y soIldtó a la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, la emisión del certificado de Inversión Pública 
Regional Local (CIPRL) por avance del Proyecto de Inversión Pública "Vía Troncal Interconectora entre los Distritos 
Mlranores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, Cayma y cerro Colorado, Arequlpa; Componente IV; Puente Olilina", con código 
SNIP N° 90949, debidamente declaradovíable por la Oficina de Programadón de Inversiones del Gobierno Regional de 
Arequipa, y con cargo a la Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados, Rubro 18, canon y Sobrecanon, Regaifas 
Partldpadones; 

Que, la Direcdón General de Endeudamiento y Tesor_o PúbliCO del MEF, mediante Oficio NO 3139-20n-EF/52.06, de fec\la 
07 de junio de 2013, comunica al Gobierno Regional de Arequipa, Que previamente se cumpla con lo siguiente: 
«a»)Registrar en el Módulo de Deuda del Sistema Integrado de Administración finandera del sector Público (SIAF-SP), la 
formalización de.la operatividad del endeudamiento Interno; «b» Registrar en el (SlAF-SP), el gasto de compromiso y 
gasto de devengadO (Rubro 19, Tipo de Recurso "B", Tipo de Pago .oC"), con cargo a la Fuente de Financiamiento -
Recursos por Operadones Oficiales de- Crédito; ((e» Se remitan copias fedateadas de la recepción y calidad del Proyecto; 
(d» . Acreditar ante la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, mediante el ofido respectivo, al 
representante del Gobierno Regional Ar"equipa para la entrega de los CIPRl; 

Que, de acuerdo a lo mendonado en el conSIderando precedente, el Gobierno Regional de Arequipa, ha cumplido con los 
requerimientos predsados por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro PúbliCO, en concordanda con las 
disposidones legales estableddas, Ley N° 27867 ley Orgánica de Gobiernos Regionales y normatMdad complementaria; 



Que, asimismo, para el cumplimiento de los requisitos pertinentes, la Contraforia General de la República, e .... aluó I~ 
capaddad finandera del Gobierno Regional de Arequipa, para la modalidad Y emisión del Certificado de Inversión Pública 
Regional Local (QPRl), con cargo a las transferencias Que realiza el Gobierno Nadanal en la Fuente de Flnai1damiento de 
Recursos Detenninados, Rubro 18. canon y Sobrecanon, Regatías y Participaciones, 5e9Ú1l lnforme Prev;o NO OO()1-2010-
CG/PRE, de fecha 08 de no .... iembre del 2010 Y Ofido NO 00177-2011-CGlGOPE, de fecha 28 de nOviembre del 2011; 

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 29230, la emisión de los OPRL requiere de la conformidad de 
recepción a cargo del Goblemo R.egional, para lo cual, presidencia a delegado la responsabilidad a la Jefatura ~ ATea de 
Proyecros Espedales Y Estratégicos, y también, la conformidad de la calidad de la obra a cargo de la Empresa Consorcio 
Latinoamericano de Puentes, integrada por la Empresa Jack López Ingenieros SAC y Empresa 5eMdos de Consultores 
Andinos $A - SERCONSULT SA, ; 

Que, de acuerdo iJ k>s antecedentes y disposfdones legales, el Consejo Regional del Gobiemo RegIonal de Arequipa, 
mediante Acuerdo Regional NO O9N013-GRA/CR-AREQUIPA, de fed1a 15 de junio del 1013, acuerda: "E'BIl1&BQ.
AUTOR/ZAR, conforme a Ley, la ~ de O'Ó<jjto y/o en_lo Inremo derivada de l. Obra por Impuestos: 'Wa 
Tf'Of1CiIllnterconectora entre los Distritos Miranores, AIro Selva Alegre, YMiJhuara, cayma y Cerro Colorado, Arequipa; 
Componente N: Puente ChiHn4; Proyecto detallMb en los r:onsIderanrtos del presente AcuerrJo Regional,' la presente 
autorizadOn no compromete la ejecución (le los proyectos prev;sros en el PIA"": "SEGUNlXJ. - AUTORIZAR, al Ej«utivo 
Reg/rx>a/: ((a)) La uU/lzadán del _ de Deuda riel Sistema Integrado de AdmlniSlTadán Financiera de/5ector Público 
(SfAF.SP) para los aPRI.: ((b)) I.a inaxpcradán en el mismo Módulo y vfa ResoIudones E}ecuüvas Regionales de Jos 
rectJfS()S y/o inver;ión efectiViJ r~allzada por las Empre5i15 Inversionistas conforme al Convenio y AcJendas suscritos. lO 

Que. según lo expuesto Y la "","",lMdad la Jefatura del Alea Funcional No Estructurada de Apoyo y Coordinación a los 
Proyectos Especiales y Estratégicos, mediante Infonme NO l4N013-GRA/AFAPfE de fe<:ha l6 de junio del l013, 
presentado al Titular ~ Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, soIidta la incorporación en el Presupuesto Institucional 
del Año Aseal 2013, el monto de SI. 30'216,254,00 con cargo a la Fuente de Finandamiento de Recursos por 
OperacIones OIidales de Crédito, procisando que díello monto cubre: «o» La Etapa I correspondiente a la elaboración 
del Expediente Técnico; «b)) La Pnmera Valorizadón Trimestral correspondiente a la Etapa U-B de la Ejecución de Obra; 

/ ':_:~ asimismo, mediante Memo<iirtdum NO 315-l013'GAA/AFAPEE, de fedla 01 de julio del 1013, se adjunta el Informe de 
I ,j..;... ... <~ ~. " conformidad de los avances de obra, Informe NO. 159-2013-GAA/AFAPEE¡ de fecha 20 de mayo del 2013 Y el Informe NO 
. " V .. ,,'V., 163-1013-GRA/AFAPEE, de fe<:ha 21 de mayo del 2013, hasta por un monto total de SI. 30'226,154.00, correspondiente a ;' :;// ;X' . ::-;, . la Etapa 1 del Expediente Témlco por SI. "966,180.00 Y la Etapa n-e de la Ejecución Obra Valorizadón Ff:brero, Marzo 

; :: \\ ._ :4; : ~ Abri.\ 2.013, por el monto de SI. 22'260,014.00 detallando los porcentajes Que corresponden a cada uno de los 
'. "( .. '\:. ' ,. , Invel'SlOOlstas; 

' ....• . ~ ;...- ; , .. , 
. . :::.~ :-:. . ..... Que, la Jefahira de Supervisión de la Obra en representación del Consordo Latinoarnertcano de Puentes. mediante 

~ 
~j -.-

documento de fecha 09 de mayo del 1013. o\Q(9O la conformidad a la Valorir.ación NO 1 del mes de Enero 2013 por el 
.• montn de SI. 7'966,1110.110; la Valoriz.IDón N° 1 del mes de Febrero 2013 por SI. 1133,856.90; la V_,adón N° 3 del 

.. mes de M ... o 1013 por SI. 10'298,366.92 Y la Valorir.ación NO 4 del mes de Abril 2013 por SI. 11'127,850.12; 
'. ,_ un total de Valorizaciones de SI. 30'216,2S3.9'I nuevos soles; .. 

Que, siendo éste el estado administTatlvo del procedimientD lo que corres¡¡onde es efectuar la iTlC<lr¡JOfOCfOO de mayores 
··'recursos, hasta por el monto de 5/. 3D'n6,254.00, en la Genérica de Gasto 2.8 SeMcio de la Deuda (Intema), Fuente de 
. FInanciamiento de Recursos por Operaciones Oñdales de Crédito, destinado al financiamiento de la Obra por Impuestos, 

"Vía Troncallnterconectora entre los Distritos Miraftores, Alto SeNa AJegre, Yanahuara, Cayma y Cerro COlorado, Arequlpa; 
Componente IV; Puente Chilina"; . 

De confonnidad oon lo dispuesto en el Decreto SUpremo NO 30+1012·EF que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28411 Ley General del Sistema Nadonal de Presupuesto, Ley NO 29951 Ley de Presupuesto del Sector PúblIco para el 
Año AstaI 2013, DIrectiva NO OOS-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria - Arlo Fiscal 2013·, ley N0 
29230 Y normas reglamentarias y compfementarlas, en uso de las facultades y atribodones contenidas en la Ley N° 27867 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modllicaciones; 

SE RESUELVE: 

Artígdo 10 ._ Autorizar la incOfporadón de mayores fondos públi(l)s en el Presupuesto InstftUclonal del ' Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para el Mo Fiscal 2013, a través de un Crédito Suplementario, hasta por 
la suma de SI. 30'226,154.00, a favor de la Unidad Ejecuto<a 001 Sede AleQuipa, en la Genérica de Gasto 2.8 ServIcio de 
la Deuda (Interna), en la Fuente de Financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, destinado al 
flnandarrriento de la Obra por Impuestos, 'Vía Troncal Interconectara -entre '.os Distritos Miraflores, Alto Selva Alegre. 
Yanahuara, cayma y cerro Cotorado, Arequipa; COmponente IV; Puente O1i1ina'", de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos de la presente resolUCión y detalle siguiente: 

PliEGO 
m.Fro. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

I 
1.8 

INGRESOS 

443 Gobie,"o Regional del Departamento de AreQulpa 
3 .. Recursos por Operaciones Ofidales de Crédito 
19 Recurso. por Operad ..... Oficiales de credito 
Tipo de Recurso "B", Tipo de Pago "C" 

Ingresos Presyouestm 
Endeudamiento 

2 

30'226,254.00 
30'226.154.00 
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SECCIÓN SEGUNDA 
PUEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

Categori. Presupuestal 
Provocto 

Obra 
F\Jncióo 
Fuente de Finandam~to 
lipo de Recurso 

categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

CabJgoria de Gasto 
Genérica de Gasto 

N° :iS0-2ü13-GR.!/lR 

Endeudamiento Interno 
Créditos Intemos 
De Unidades de GobIerno 
De los Gobíemos Regionales 
Otros Cséditos Internos 
Certificados de In_ Públíea Regional Y local 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRAUZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAl DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
001 SEDE AREQUlPA 

Programas Presupuestales 

2 078076 "Vía Troncal Interconectara entre los Distritos Miraflores, Alto 
selva Alegre. Yanahuara, Cayma y cerro Colorado, .A.requipa; 
Comp:>oente IV; Puente Chlllna" 
4000084 Mantenímiento de Vía loCal 
15 Transportes 
3. Recursos p:>r Operadooes Oficiales de Crédito 

'Tipo de Recurso "S-. Tipo de Pago "C' 

Servido de la Deuda 
2.8 Servicio de la Deuda 

TOTAL EGRESOS 

RESUMEN 

Gastos de Capital 
2.8 Servicio de la Deuda 

TOTAL EGRESOS 

30'226,254.00 
30'226,254 .00 
30'226,254.00 
30'226,254.00 
30'226,254.00 
30'226,254.00 

30'226,254.00 

30'226,254.00 

30'226,254.00 

30'226,254.00 
30'226,254.00 

30'226,254.00 

Artículo 2".~ La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, cautelar'; la correcta administradón de los recursos 
asignados mediante la presente ResoIudón, destinados a la ejecución del proyecto de inversión indicado en el Articulo 1°, 
en concordancia a lo establecido en el "Convenio de Inversión PúbliCa Regional con Partidpadón del Sector Privado", 
Adendas r~vas, Acuerdo Regional NO 092-2013-GRA/CR-AREQUIPA y demás normatiVldad establecida al respecto, 
bajo responsabitidad del Titular de la Unidad Ejecutora, lefe del Area Funcional No Estructurada de Apoyo Y Coordinación a 
los Proyectos Espedales y Estratégicos y Jefe de la afiona Regiooal de Administraoón. ' 

Artlw!o 3°. - El Afea Fundonal No Estructurada de Acovo y Coordinación el los Proyectos EspecIales Y 
Estratégicos del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, efectuara las acciones técnicas (tSico - finanderas, de 
seguimiento, monltoreo y evaluación de los recursos autorizados mediante la presente resolución, así como presentará 
documentariamente las valorizadones y documentos de conformidad de calidad por avance de obra, de acuerdo a lo 
estipulado en los diferentes documentos tecnicos y normas legales correspondientes, que sirvan de sustentadán del gasto 
V pago el realizarse a través de la Oficina Regional de Administradón. 
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ArtfQllg 4 0 •• la Oficina Regional de Planeamlento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial soUdtará a {¡t 
Direcdón General de Presupuesto Público las c.odificadones que se requieran, como conseruencia de la lncorporadón de 
nuevos Proyectos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

~It-
Articulo 5°._ la Unidad Ejecutora 001 sede Arequipa, elabora la Nota de MOOificadón Presupuestaria de 

acuerdo a la Estructura Funcional Programatica "110 Estraté91ca y GenérIca de Gasto aprobada en la presente ResoIudón, 
debiendo desagregar a nivel de Especifica de Gasto, teniendo en c:onsIderadón la normatiooad presupuestaf vigente y 
legalidad de gasto establecida. 

ArtiQJlp 6°.~ Transcnbase la presente Resoludón a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
.República del Congreso de la República, Contralarla General de la República, DIrección General de Contabilidad PVbllca, 
. Direcdón General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutara 001 Sede Arequipa, Oficina Regional de AdministraCión, 
Ofidna Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial , Area FUncional No Estructurada de Apoyo y 
Coordinación a 105 Proyectos Espedales y estratégicos Ofidmt de Tesoreria y demás dependencias administrativas del 
Gobierno Regional de( Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede central del Gobierno R~iooa' del Departamento de AreQuipa, a )os 

mes de Julio del Dos Mil Trece. 

,~. 
IÍ ~o , O (stre5e Y Comun1quese. 

Al" ;W ~~GOBIERNOREGI~N~ARr 
~ ,~ 1'IJi' .g i ~'t.,//'/ e 
• ,°Rt,SIDCNCI' P·I' .. ·.... ?,1 ....... Z .. 
, '" , Dr. n~nuel GUlllén Bena, 

", PRES'OENTE 

-. 
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